
INFORME DE COMISARIO REVISOR 

Ambato. 26 de Marzo de 2013, 

Señores 
ACCIONISTAS 
MULTINDESTRIA ELECTRONICA ECUATORIANA AMERISUD MACHINE 
Sa. 
CIUDAD. 

De mi consideración: 

Con la finalidad de dar cumplimiento alo dispuesto en 1 Ley de Compañías, resolución 
NO. 92.1.4.30013 y a los etatros de la compañía. se me ha encomendado realizar el 
Informe de Comisario Revisor porel año 2013, dela empresa Malkindosiria Elcrrónica 
Feuatoriana Amerisud Machine S.A, 

  

Para e análisis se me a emregado los Reportes e Informes Contables, libros sociales. 
los mismos que se encuentran llevados contorme a las disposiciones. legales 
stablecdas. 

  

La administración ha cumplido con las normas legales, estatutarias, reglamentarias y 
han dado pleno cumplimiento alas resoduciomes emitidas por Junta General.   

La empresa mamiene el Sistema de Control Intemno que garantiza la debida salvaguardra 
de los recurs y la veracidad de la mformación financiera. Además los estados 
Financieros presentan adecuadamente la información de acuerdo alas normas, principios 
conubles y procedimientos relativos, contemplados en las Normas Internacionales de 
Información Financiera NUF 

     

  

Agradeciéndoles a la Administración y a la Junta General de Accionistas por la 
«confianza dispenseda para la emision del presento informo. 

  

Atentamente. 

a, Cristino Mi 
COMISARIO REVISOR 

  
  


